
	 
Rubro temático

Sistema de Información Reservada de Procesos de admisión de estudiantes.


	Datos de identificación.

	Fecha de la clasificación.
	Día
	Mes
	Año

	
	06
	07
	2016

	Sujeto Obligado.
	Mtro. Ramón Segundo Flores.

	El área que generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva la información 
	Dirección Académica. 

		El plazo de reserva 
	5 Meses

	Fecha de inicio y término del plazo de reserva
	01/07/2016 -31/12/2016

	Datos de Unidad interna responsable

	Área
	Responsable
	Cargo

	Desarrollo Académico
	Juan Alfonso Hernández
	Jefe de desarrollo Académico

	Domicilio
	Teléfono
	Correo electrónico

	Libramiento Tecnológico No.5000, Portugalejo de los Romanes, Lagos de Moreno, Jalisco.
	01 474 74 124 77
	directoracademico@teclagos.edu.mx

	En su caso, Reserva completa o las partes del documento que se consideran reservadas y si se encuentra en prorroga.

	                         Domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular, RFC

	Prueba de Daño, justificación.

	
I. La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las hipótesis de reserva que establece la ley;

II. La divulgación de dicha información atente efectivamente el interés público protegido por la ley, representando un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad estatal;


III. El daño o el riesgo de perjuicio que se produciría con la revelación de la información supera el interés público general de conocer la información de referencia; y


IV. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.


	Fundamento legal

	
Artículo 17 Fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios la cual cita lo siguiente:
IX Las bases de datos, preguntas o reactivos para la aplicación de exámenes de admisión académica, evaluación psicológica, concursos de oposición o equivalentes; 





	
Rubro temático

Sistema de Información Reservada de Concursos para asignación de plazas docentes que realiza el ITSD.


	Datos de identificación.

	Fecha de la clasificación.
	Día
	Mes
	Año

	
	06
	07
	2016

	Sujeto Obligado.
	Lic. Marco Antonio González Ortiz

	El área que generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva la información 
	Dirección General

		El plazo de reserva 
	6 Meses

	Fecha de inicio y término del plazo de reserva
	01/07/2016 -31/01/2017

	Datos de Unidad interna responsable

	Área
	Responsable
	Cargo

	Dirección
	Lic. Marco Antonio González Ortiz
	Director 

	Domicilio
	Teléfono
	Correo electrónico

	Libramiento Tecnológico No.5000, Portugalejo de los Romanes, Lagos de Moreno, Jalisco.
	474- 74- 1-24-70
	Director@teclagos.edu.mx

	En su caso, Reserva completa o las partes del documento que se consideran reservadas y si se encuentra en prorroga.

	                         Domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular, RFC

	Prueba de Daño, justificación.

	I La información encuadra en la hipótesis legal conforme a lo dispuesto por el artículo 17 Fracción I inciso c) y fracción IX de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,  IX. Las bases de datos, preguntas o reactivos para la aplicación de exámenes de admisión académica, evaluación psicológica, concursos de oposición o equivalentes;” ya que el proceso a que se hace referencia es precisamente un procedimiento en trámite, por lo que la información sólo puede darse a conocer a las partes involucradas en dicho procedimiento.
II La revelación de datos sensibles que se encuentren en dicho proceso, podrían afectar el interés público y personal de los participantes, protegido por la ley; ya que la publicidad de la misma causaría un daño presente, probable y específico a los participantes del señalado proceso, ya que las leyes protegen el derecho de toda persona en este caso en específico a que no se dé a conocer de forma anticipada, información que pudiera poner en evidencia a los participantes, ya que el proceso a que se hace referencia es precisamente un procedimiento en trámite, con información preliminar que llevara a tomar una decisión definitiva y su divulgación puede generar especulaciones anticipadas, de forma tal que si se entrega la información se pueden generar suposiciones u opiniones que lleven a generar errores y posibles afectaciones de tipo moral contra el participante.

III. El daño o el riesgo de perjuicio que se produciría con la revelación de la información supera el interés público general de conocer la información de referencia; y

IV. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

	Fundamento legal

	
Artículo 17 Fracción I Inciso c) y Fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios la cual cita lo siguiente:

I. Aquella información pública, cuya difusión:
c) Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona;
IX. Las bases de datos, preguntas o reactivos para la aplicación de exámenes de admisión académica, evaluación psicológica, concursos de oposición o equivalentes; 
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